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MINISTERIO DE JUSTICIA
REAL DECRETO 8011992, de 31 de enero, por el que se
<:onceJe a don Manuel Diaz Rodrf"guez el cambio de su
primer apellido por el complIeslO de D(az·Mesories.

Visto el expediente incoado a instancia de don Manuel Diaz
Rodríguez, solicitando autorización para cambiar su primer apeUído por
el de Díaz-Mcsorí~s, lo dispuesto en los artículos 57 y 58 de la Ley del
Rc-gistro Civil, '/ cumplidos, los trámites y requisitos establecidos a
propuesta del Mmistro de Justicia, de acuerdo con el Consejo de Estado
y previa dcliberacíón del Consejo de Ministros en su reunión del día 31
de enero de 1992

DISPONGO,

Artículo 1.0 Se autoriza a don Manuel Diaz Rodriguez para
cambiar su primer apellido por el de Díaz-Mesories.

Art. 2.° La expresada autorización no producirá efectos legales
hasta que se practique en el asiento de nacimiento la opOrtuna
in'scripción marginal y caducará si se dejan transcurrir -ciento ochenta
días desde la notificación-sin cumplimentar esa condición.

Dado en MadriCJ, a 31 de enero de 1992.

JUAN CARLOS R.

necesidades, la Dirección General de Tributos autorizó, por Resolución
de 4 de abril de 1990 (<<Boletín Oficial del Estado» del 20), la elaboración
de papel timbrado de calidad superior al papel timbrado común, a fin
de ser utilizado para los instrumentos públicos.

Se hace ahora necesario regular el uso de dicho papel timbrado
especial y prever un régimen transitorio sobre utilizadón del papel
común hasta ahora en circulación.

En su virtud, esta Dirección General ha acordado que a partir del
próximo I de abril de 1992. los instrumentos públicos, sus copias
autorizadas y los testimonios se extenderán en el papel timbrado
especial de uso exclusivo notarial, que no será. obligatorio e~ los.
testimonios de autenticidad de fotocopias. No obstante, las escrituras
matrices podrán seguir autorizándose en papel timbrado común hasta el
31 de diciembre de 1992,

Madrid, 23 de enero de 1992.-EI Director general, Antonio poau
Pedrón.

Ilmo. Sr. Presidente de la Junta de Decanos de los Colegios Notariales.
de España.

MINISTERIO DE DEFENSA
El Minntl'(l de JlI~icia,

TOM ..\S DE LA QVADRA·SALCEOO
y FEKNANDEZ DEL CASTILLO

Art 2.° El apartado 2.b) del artículo 2.° de la Orden de 23 de
fc~rcro de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado» del 27), queda redactado
aSI:

«2.b) La cantidad en pesetas resultante de multiplicar la distancia
a recorrer en kilómetros por ocho,»

,
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RESOLUCION 423139646/1991, de 29 de nOl'iembre. defa'
Secretaria de Estado de AdministraCión AHlitar. por la que
se dispone el cumplimiento de la semencia de la Sala de lo
Contencioso-Administraúvo del Tribunal Superior de Justi

'Cia de Andalucia dictada con fecha· 19 de julio de 199/. en
el recurso número 3.253//988, interpuesto por don ¡\1iguel
Angel Pastrana Rodrigue:::. ;.

J
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Excmo. Sr. Director general de Personal.

RESOLUCJON 423/39645/1991, de 29 de nOI'l·embre. de la
Secretaria de Estado de Administración ,tUlitar. por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contenáoso-Administratiro-de1 Tribunal Superior de JI/stt
cia de Maddddiclada conkcha 20 de septiembre de 1991.
eIÍ el recurso número /,140/1990-03, interpuesto por don
Emilio Alvare.z Arrebolla. ,

De conformidad con 10 establecido en la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre haberes pasivos.

Madrid, 29- de noviembre de 1991,-EI Secretario de Estado
Administración Militar. Gustavo Suárez Pertierra.

De conformidad con lo establecido en la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sob~c exclusión total para el Servicio Militar,

Madrid, 29 de noviembre de t99L-El Secretario de Estado de
Administración Militar, Gustavo Suárez Pertierra.

Excmo, Sr, Director general de! Servicio Militar.
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Atenciones

Alojamiento y manutención completos.
Una comida diaria .. " .............•....,'

ORDEN de 30 de enero de 1992, por la que se modifican
los módulos económicos qlte se aplicarán en los conciertos
Sllscrllos por la Ojidna para'la prestación social de los
objetores de conciencia eOIl elllidades colaboradoras y la
cuantfa de los gastos detransport~s y.reglamentarios,

Modificadas las circunstancias que motivaron la aprobación de las
Ordenescde 26 de febrero y 16 de abnl de 1991, se hace preciso actualizar
la cuantía de los gastos de alojamiento y manutención que dcban
afrontar las entidades colaboradoras del régimen de la prestación social
de los objetores de conciencia que así lo hayan establecido en los
correspondientes conciertos suscritos al efecto, así como los ocas.ionados
a los objetores en los desplamientos ordenados reglamentariamente, por
10 que dispongo:

Artículo 1.0 El importe en pesetas de los módulos compensadores
de los gastos de alojamiento y manutención que,' conforme a lo
establecido en los 'respectivos conciertos, .deban: sati-sfacer las entidades
colaboradoras del regimen de h prestación social de los objetores de
conciencia, quedan fijados en el ~iguiente cuadro:
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DISPOSICION FINAL

La presente Orden surtirá efectos desde el' 1 de enero de 1992.

Madrid, 30 de enero de 1992.

DE LA QUADRA-SALCEDO
y FERNANDEZ DEL CASTILLO

Ilmo. Sr. Subsecretartp de Justicia.

RESOLUCION de 23 de enero de 1992, de la Direcci6n
General de los Reglstrosy del Notariado. sobre utilización
de papel timbrado especial para documentos notariares,

El papel timbrado, en su utilizadón para documentos notariales,
debe aportar las máximas garantías de permanencia de la escritura y
eliminar los riesgos de falsificación y manipulación, Atendiendo a esas

RESOLUC/ON 423/39647/1991, de 29 de noviembre, de fa
Secretaria de Estado de Administración Militar, por fa que
se dispone el cumplimiento de fa sentencia de la Sala de Jo
Contencloso-Administrattvo del Tribunal Supc:rior de Justi
cia de Galicia dictada con fecha 20 de mayo de 1991. en el
recurso número 699/1989, ilt/apuesto por doña Francisca
Molpeceres Herraiz.

De conformidad con lo- establecido en la Ley de la Jurisdicción
Contcncioso·Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre haberes pasivos.

Madrid, 29 de noviembre de 199 J.-El Secretario de Estado de
Administración Militar, Gustavo Suárcz Pertierra.

Excmo. Sr. Director general de Personal.


